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Licitación Pública No. EO-SOPOT-N1-2O22

Estado Libre Y Soberano de Hidalgo
Poder Eiecutivo

Convocatoria No. OO"l | 2022
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-SOPOT-N1-2O22

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el Fallo de la

Licitación pública No. EO-SoPOT-N1-2O22,relativo a la obra: Pavimentación asfáltica en Camino Vieio,

municipio de San Salvador; ubicada en la localidad de San Antonio Taragoza, Municipio de San

Salvador, Estado de Hidalgo.; los recursos financieros para la contratación de la obra objeto de este

procedimiento de contratación por licitación pública, serán con cargo al oficio de autorización de recursos

No. SEF¡Np-A-FAFEF/G!-2O22-15O5-OO148, de fecha 28 de abril de 2022, emitido por la subsecretaria de

programación y la Dirección General de programación de la secretaría de Finanzas Publicas del Gobierno

del Estado de Hidalgo.

En la Ciudad de pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las O9:oO horas del día 25 de mayo

de 2022; en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios

Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 de su Reglamento en vigor, se

reunieron en la Sala de luntas de la Dirección General de Administración de Programas de obra de

esta secretaría de obras públicas y ordenamiento Territorial, ubicada en Ex - centro Minero

edificio ll-B planta baja, sita en el Km.87.5 de la carretera México - Pachuca, Col. Venta Prieta,

pachuca, Hidalgo; la persona moral, así como los servidores públicos, cuyos nombres,

representaciones y firmas constan al calce de esta acta. con el objeto de dar a conocer el

resultado del fallo emitido por la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, relativo a

esta licitación pública como consecuencia del Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones,

en que fue levantada y firmada el acta respectiva de este concurso, por las personas que en ella

intervinieron y a quienes se da a conocer el resultado'

preside la presente junta pública la Arq. Ana Edith Cosmopulos Corona, Directora de Precios Unitarios,

en nombre y representación de la Secretaría de obras Públicas y ordenamiento Territorial, ello

con fundamento en lo previsto por los Artículos 3 y 13 Fracción V y 28 Fracciones ll y X de la Ley

Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y 1,2,3, 4,5,6 fracción ll inciso

b) y 13 Fracciones Vlll, tX y XVll del Reglamento Interior de la Secretaría de Obras Públicas y

Ordenamiento Territorial, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

El Servidor público que preside el presente acto, en su calidad de persona titular de la Dirección de

precios Unitarios, lo hace de conformidad con las facultades que Ie fueron delegadas por el titular

de la Secretaría de obras públicas y ordenamiento Territorial mediante Acuerdo Delegatorio de

Facultades expedido para tal fin, publicado en el Periódico oficial del Estado de Hidalgo, de fecha

09 de agosto de 2021.
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Licitación Pública No. EO-SOPOT -N1-2O22

El estudio, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con fundamento en lo

dispuesto por los Artículos 1og de la constitución Política del Estado Libre y soberano de Hidalgo y

44 de la Ley de obras públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo

y lo aplicable de su Reglamento vigente, así como con lo establecido en las bases de esta

licitación, por lo que una vez realizada la evaluación minuciosa de los documentos y constancias

que ¡ntegran las proposiciones presentadas por los licitantes, en sus aspectos Legales, Técnicos y

Económicos la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial del Poder Eiecutivo del

Estado Libre y Soberano de Hidalgo, determina que la persona seleccionada para ejecutar los

trabajos de la obra que nos ocuPa, es:

veintinueve oesos 7711OO M-N.)

En virtud de lo anterior, el licitante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás documentos

que sean necesarios hasta por la cantidad de: $2'
la cual incluye el16% del impuesto al valor agregado.

Con un plazo de ejecución de la obra de 93 días naturales, debiendo iniciar los trabajos motivo de la

presente licitación, a partir del día 08 de junio de 2022'

Se hace constar que se adjunta como Anexo No. 1 a la presente Acta de Fallo, formando parte integrante

de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación del contrato de la

obra pública a precios unitarios y tiempo determinado, en el que consta el análisis detallado de la

proposición presentada y las razones fundadas y motivadas para admitirla o desecharla, según el caso, de

conformidad con el Artículo 44 de la Ley de obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para

el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente'

El licitante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de obras Publicas y Servicios

Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su reglamento en vigor y previo a la firma del

contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la formalización del contrato

respectivo, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección General de Administración de

programas de Obra, sita en Ex - Centro Minero, Edificio ll-8, Planta Baja, carretera México - Pachuca km.

87.5, Colonia Venta prieta, C.p.42OBO, Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfonos (O1171) 717-8000 extensiones

8742,g681y teléfono extens¡ón (01-771)717-80-45, de Lunes a Viernes en horario de B:30 a 16:30 horas,

lugar en el que se firmará el contrato correspondiente, el cual se est¡ma ser firmado a partir del día 26 de

ráyo de 2022, así mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener en el lugar de

ejecución de los trabalos, los elementos suficientes y necesarios para el día del inicio de su eiecución.

De igual forma, se hace constar que, en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta de

fallo a cada uno de los funcionarios y licitantes aquí presentes. y para los que no hayan asistido a esta
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notificación y al finalizar este acto se fiiará un elemplar de esta acta en el domicilio de la convocante por

un periodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta siendo las

Og:5O horas del día de su fecha, firmando al calce y al.margen, los que en ella intervinieron y asíquisieron

hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes'

La falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos'

por la secretaría de obras Públicas y ordenamiento Territorial

Por la La Directora

Ai-q. Ana Edith Cosmopulos Corona

Por la Dirección General de Conservación de

No se Presento

Por la Secretaría de Finanzas Públicas

Lic. Mónica No se Presentó

Por el Colegio de lngenieros Civiles de Hidalgo AC

EstMe Hidalgo

No se presentó
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Sánchez Rangel

terno de Control en

. Juan Carlos 9ánchez Cortes

Dirección Gener de Control Y Enlace

L.D. Rómulo GadPía Ortega

Por la Secretaría de Contraloría

Carreteras Estatales
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Licitación Pública No. EO-SOPOT-N1-2O22

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

No se presentó

Por la Cámara Mexicana de la
Construcción

lndustria de la

3.- Odilón Ponce Flores

No se presentó

Nota: Estas firmas pertenecen al acta circunstanciada levantada con motivo de la Junta Pública del Acto de Fallo, relativa a la

Licitación Pública No. EO-SOPOI-N1-2O22, correspondientea la Obra: Pavimentación asfáltica en CaminoViejo. municipiode
San Safvador; ubicada en la localidad de San Antonio Taragoza, Municipio de San Salvador, Estado de Hidalgo.

No se presentó

Por los licitantes part¡cipantes

Nombre

lmpulsora Nacional de Negocios y Proyectos de

Infraestructura S.A. de C.V.

Contratistas Camineros Mexicanos, S.A. de C.V.

Transformación Delegación Pachuca

No se presentó

Firma

ndo Ll

fl1-
-kYU

de la Industria de

No se oresentó
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Anexo No.1
Resultado de la revisión cualitativa 'dictamen" para determinar el fallo de adjudicación del contrato de obra
pública a precio unitario.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 25 de mayo de 2022, en las oficinas de la Dirección
de Precios Unitarios, de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la Secretaría de
Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, sita en: Ex-Centro Minero edificio ll-B planta baja, carretera México -

Pachuca km. 87.5, col. Venta Prieta, C.P. 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a lo que establece
el artículo 44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y

43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por Licitación Pública No. EO-

SOPOT-NI-2022, para la adjudicación de la obra pública: Pavimentación asfáltica en Camino Viejo, municipio
de San Salvador, ubicada en la localidad de San Antonio Zaragoza, Municipio de San Salvador, Estado de
Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108, y en los

artículos 31 fracción l, 33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
para el Estado de Hídalgo.

b).- Criterios utilizados para !a evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y económicas
de las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108 y el articulo
44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y los articulos
41,42 y 43 de su Reglamento y lo dispuesto en las bases del procedimento por licitación pública.

c).- Adiudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el

Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuarto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el

contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente, porque reúne, conforme
a los criterios de adjudicación establecidos en las bases del procedimento por licitación publica, las

condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante y garant¡ce satisfactor¡amente el

t/t3
Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. OO1l2O22, del Procedim Pública No. -N1-2O22 , en

Ebh\a la adjudicación de la obra pública: Pavimentación asfáltica municipio de San en la
, Estado de

Prieta. Edific¡o No. 2-B. P{¡rnta Baja,
Pachuca de Soto, Hgo., CI. 42o80

Tel.: 01 (77'l) 717 SOOO ext. 8191
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Fallo del Procedimiento por Licit¡ción Públlca
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Gonvocatoria llo. OOU 2UE2
cumplimiento de las obligaciones respectivas.

t. Reseña cronológica de los actos del procedimiento del presente procedimiento por Licitación Pública.

Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto del presente procedimiento
por Licitación pública, son autorizados por la Subsecretaría de Programación y la Dirección General de
Programación de la Secretaría de Finanzas Públicas de Gobierno del Estado de Hidalgo, mediante el oficio
No. SEFINP-A-FAFEFiGI-2O22-15O5-O0148 de fecha 28 de abril de 2022.

1.2.- Que con fecha 09 de Mayo de 2022, se públícó en el Periódico Of icial de Hidalgo, así como en la página
de internet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la Convocatoria No. OO1l2O22 la cual se pone a disposición
de los interesados a participar en el Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N1-2O22 , en
relación a la ejecución de la obra pública: Pavimentación asfáltica en Camino Viejo, municipio de San
Salvador, ubicada en la localidad de San Antonio Taragoza, Municipio de San Salvador, Estado de
Hidalgo.

1.3.- Las bases del procedimento por licitación publica se pusieron a disposición de los interesados a partir de
la fecha de su publicación y hasta el día 13 de Mayo del2022.

1.4.- Con fecha 13 de Mayo de2022 a las 10:00 horas, se llevó a cabo la visita al sitio donde se realizarán los
trabajos.

1.5.- Con fecha 16 de Mayo de2022 a las 09:00 horas, se realizó el acto de junta de aclaraciones en la Sala de
Juntas de la Dirección General de Administración de Programas de Obra de esta Secretaría de Obras
Públicas y Ordenamlento Territorial, ubicada en Ex-Centro Minero edificio ll-B planta baja, sita en el km.
87.5 de la carretera México-Pachuca, col. Venta Prieta, Pachuca, Hgo., en presencia del órgano interno de
control, funcionarios públicos invitados, así como la convocante, se paso lista de asistencia encontrándose
presentes:

1.- lmpulsora Nacional de Negocios y Proyectos de Infraestructura, S.A. de C.V.
2.- Constratistas Camineros Mexicanos, S.A. de C.V.

1.6.- Con fecha 20 de Mayo de 2022 a las 09:00 horas, se realizó el Acto de Presentación y Apertura de
Proposiciones, en presencia del órgano interno de control, funcionarios públicos invitados, así como la
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convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presentes los licitantes siguientes:

1.- lmpulsora Nacional de Negocios y Proyectos de Infraestructura, S.A. de C.V.

2.- Constratistas Camineros Mexicanos, S.A. de C.V.

3.- Odilón Ponce Flores

1.7.- Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal, capacidad
técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los licitantes, realizando la revisión cuantitat¡va de la
documentación presentada, con los resultados que se describen:

1.7.1.- Licitante cuya proposicion se desechó y quedó asentado en el acta de la junta pública del acto de
presentación y apertura de proposiciones de fecha 20 de Mayo de2O22 a las O9:OO horas:

1.- Ningun Licitante

1.7.2.- Licitantes que cumplieron con la revision cuant¡tat¡va y son considerados para la evaluacion
cualitativa.

No. Licitante
Monto Propuesto Sin

I.V.A
Plazo de Ejecución en Días

Naturales.

1.-

lmpulsora Nacional de
Negocios y Proyectos de
Infraestructura, S.A. de C.V.

$2'O88,429.77

93 días naturales inicio 08 de junio

de 2022 y terminación 08 de
septiembre de2022.

2.-
Constratistas Camineros
Mexicanos, S.A. de C.V.

$2',81s,403.13

93 días naturales inicio 08 de junio de
2022 y terminación 08 de septiembre
de2022.

3.- Odilón Ponce Flores $2',084,008.62
93 días naturales inicio 08 de junio de
2022v terminación 08 de septiembre
de2022.

3lt3
Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. OO1|2O22, del Pública No. EO-SOPOT-N1-2O22 , en

relaiión a la adjudicación de la obra pública: Pavimentación asfáltica municipio de San Salvador, ubicada en la
focafidaü de San Antonio Zaragoza, Municipio de San Salvador, Estado de
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En razón de lo anterior se procedió a ¡ealizar la:

ll.- Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se
aceptan o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de presentación y apertura.

Fecha y lugar de elaboración del d¡ctamen.

En la Dirección de Precios Unitarios de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la
Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, se procedió a elaborar el análisis detallado (cualitativd).
los días 23 y 24 de Mayo del2022, a la documentación de las proposiciones presentadas por los licitantes:1.-
lmpulsora Nacional de Negocios y Proyectos de Infraestructura, S.A. de C.V., 2.- Constratistas Camineros
Mexicanos, S.A. de C.V. y 3.- Odilón Ponce Flores, para determinar el cumplimiento en los aspectos
técnicos y económicos, solicitados en las bases del procedimento por licitación pública y en los criterios de
la evaluación y adiudicación que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluación de las
Propuestas, artículo 41 fracciones de la la la Vl, inciso A fracciones de la la la lV, artículo 42fracciones la la ll,
inciso A fracciones I a la Vlll, de su Reglamento en vigor obteniéndose los resultados como a continuación se
relaciona.

11.1.- Constratistas Camineros Mexicanos, S.A. de C.V.

Causal No.1
El licitante requisita incorrectamente los documentos: E-12.- Carta compromiso de la proposición, así como el
E'1.- Precio unitario, y el E-9.- Catálogo de conceptos, y en consecuencia afectan la solvencia de su propuesta
económica.

4/t3
Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. OO1|2O22, del EO-SOPOT-NI-2OP. , en

Salvador, ubicada en la
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Motivo
El licitante, oferta un importe total de su proposición que no es aceptable económicamente, ya que es mayor en

un 30.63.%, en relación a la asignación presupuestal aprobada para la ejecución de la obra, y no es posible su

contratación.

De conformidad a lo que establecen las bases del procedimento por licitación pública en el capítulo lV.-

Evaluación y Adjudicación, Numeral 1.- Criterios para la Evaluación de la Proposición, fracción 4.- Se analizará

evaluarán los documentos que acreditan (...), asícomo a las propuestas (...) económicas de las proposiciones de

cada licitante, con fundamento en: a).- (...), el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación, f).- Que el análisis, cálcu(o

e integración de los precios sean acordes con las condiciones de costos vigentes en la zona o región donde se

ejecuten los trabajos; Numeral 1O.- Criterios de evaluación económica; fracción 10.- Que los precios propuestos
por el licitante sean aceptables, es decir, qué sean acordes con las condiciones vigentes en el mercado de la

zona,y puedan ser pagados por la convocante.

Fundamento
De conformidad a lo que establecen las bases del proced¡mento por licitación pública en el capítulo lV.-

Evaluación y adjudicación; numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica; Numeral 9.- Cuando

los precios de los insumos propuestos por el licitante no sean aceptables, es decir, que no sean acordes con las

condiciones vlgentes en el mercado de la zona,; Numeral 11.1.E.1.- Precio Unitario, fracción 11.- Cuando los

precios unitarios propuestos por el licitante no sean aceptables, es decir, no sean acordes con las condiciones
vigentes de la zona o región en donde se ejecutarán los trabajos, individualmente o integrando la propuesta

total. Numeral 11.9.- E-9.- Catálogo de conceptos, fracción 7.- Cuando el importe total de la propuesta

económica, sea mayor al importe del presupuesto base de la convocante autorizada para la ejecución de la obra

objeto de esta licitación. Por presentar uno o varios precios unitarios no aceptables. Y en tal virtud la

convocante no cuente con la suficiencia presupuestal para la adjudicación y su contratación.

A tal efecto el Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, determina en el artículo 42.- En

general para la evaluación económica de las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes

aspectos:

ll.- Que los precios propuestos por el licitante sean aceptables, es decir, que sean acordes con las condiciones

vigentes en el mercado (...) de la zona o región en donde se ejecutarán los trabajos, individualmente o

conformando la propuesta total.
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to. EO-SOPOT-)II-2U82

Convocatoria to. OOU 2OiX2
Y el artículo 45 del Reglamento anteriormente citado, establece que: Se consideran causas para el
desechamiento de las propuestas las siguientes:

Fracción ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) y económicas requeridas por la convocante.

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de la causal No. 1, es procedente decretar, esta
proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

11.2.- Odilón Ponce Flores

Causal No.1.
Requisita incorrectamente el documento E-6.- Análisis, Cálculo e integración del costo por financiamiento
(Analisis, Cálculo e Integración).

Motivo:
No cumple con lo establecido en el aspecto económico de las bases del procedimiento por licitación pública
por la siguiente causa:

Analiza, calcula e integra incorrectamente el financiamiento por flujo de caja, en el rubro de: programa de Iestimaciones: ,/

1'- El programa de estimaciones que presenta el licitante en su documento E6.- analisis, calculo e instalacion del /
costo por financiamiento de su propuesta económica, no cumple con lo que establece el art. 68 de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo.

Concepto Total Junio Julio Agosto Seotiembre Octubre Noviembre
Programa de
estimaciones

2,O13,O82.O1 185,466.74 661,277.52 918.680.24 241,631.51

30% anticipo 603.924.60 603,924.60 0.00 0.00 0.00

Amortizacion
de anticipo

-603.924.80 -55,646.02 -198,383.26 -215,604.O7 -74,291.25

Total de
inqresos

2,O13,O82.O1 733.765.32 462,884.26 643,O76.17 173,346.26

n para determinar elfalto de la convocatoria No. oottzozzllJltero""oirni"rq@i
\ adjudicación de la obra pública: pav¡mentación asfáltica en camino yieio, ly
O OOj"" Antonio Zarcgo 
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Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
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orn¡ccróil cErERAr DE ADrrusrmclór
DE PROGRATAS DEOBRA

Goblerno del E¡tado de Hidalgo
Secretaria de Obra¡ Públicae y Ordenemler¡to Terrltorial

Fello del Procediniento por Liclt¡clón Públlca
lf o. EO-SOPIOT -Nl-20ln,

Convocatorla llo. OOll 2ol122

1.1.- El programa de estimaciones no es correcto porque no cumple con lo que establece el art. 68 de la Ley de
Obras Públicas para el Estado de Hidalgo.

1.2.- El primer mes de junio cobra $733,765.32, que incluye la estimacion mas el anticipo, y en ese mes solo
debe cobrar el anticipo de $603,92a.60

1.3.- En el segundo mes, julio, cobra $462,884.26; en el tercer mes, agosto, cobra $643,076.17; y en el cuarto
mes, sept¡embre, cobra $173,346.26, haciendo un totalde $ 2,013,082.01

1.4.- lo anter¡or propicia que se afecte el porcentaje del costo del financiamiento que propone, del 0.03% que

aplica en todos los analisis de precios unitarios.

2.- programa de estimaciones correcto de conformidad con lo que establece el art. 68 de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo.

Program
ade
estimaci
ones

185,466.74

2.1.- El programa de estimaciones ejemplificado es correcto porque cumple con lo que establece elart. 68 de la
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo.

Artículo 68. Las estimaciones de trabajos ejecutados, correspondientes a contratos en ejercicio, se formularán
bajo la responsabilidad de la dependencia, entidad o municipio, con una perlgdicidad no mayor a un mes.

7 lt3
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/
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Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. OOU2O22, del Prot
reJac,ion-a la adjudicación de la obra pública: Pavimentación asfáltica en

iblica No. EO-SOPOT-NI-2022, en
municipio de San Salvador, ubicada en la

Ex. Centro lytinero. Col. Venta Prieta, Edificio No.2-8, Planta Baja,
Pachuca de Soto, Hgo., C.P. 42O8O
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DIRECGIÓil GEIIERAI DE ADHI]IISTRACIÓ]I
DE PROGRATAS DE OBRA

Gobierno del Estedo de Hidalgo
Secretaria de Obras Públices y Ordenamiento Terr¡tor¡al

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
Ho. EO-SOPOI -]ll -202:2

Convocatoria llo. OOll2O12:2

Para tal efecto, el contratista deberá presentar a la residencia de obra, dentro de los cinco días hábiles
siguientes a la fecha de corte, para el pago de las estimaciones que hubiere fijado la dependencia, entidad o
municipio en el contrato, acompañadas de la documentación que acredite la procedencia de su pago; la

residencia de obra para realizar la revisión y autorización de las estimaciones, contará con un plazo no mayor de
diez días hábiles siguientes a su presentación.

En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas dentro de dicho
plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.

La contratante pagará las estimaciones, en un plazo no mayor de treinta días naturales, contados a partir de
fecha de su autorización y que el contratista haya presentado la factura correspondiente.

2.2.- El primer mes de junio cobra $603,924.60, que incluye solo el anticipo,

2.3.- En el tercer mes, agosto. cobra $129,840.72;
quinto mes, octubre, cobra $643,076.31, el sexto
$ 2,013,082.01

en el cuarto mes, septiembre, cobra 462,894.26, y en el
mes, noviembre, cobra $173,346.26, haciendo un total dq

2.4.- Lo anterior propicia que se afecte el porcentaje del costo del financiamiento que propone del 0.03% al

O.61% asi como los analisis de los precios unitarios.

Y como consecuencia el calculo del porcentaje(%) del financiamiento es incorrecto, y al aplicarlo en el análisis
del precio unitario, afecta el resultado del costo del precio unitario y del costo total de la obra.

Y no cumple con los términos y requisitos que establecen las bases del procedimiento por licitación publica en
el capítulo lV.- Criterios para la evaluación y adjudicación; numeral 10.- Criterios de Evaluación Económica;
fracción 1.- La evaluación se hará de conformidad al marco normativo establecido por: a).- La Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- el cap. lV.-

evaluación y adjudicación, j).- Lo establecido en las bases del procedimiento por licitación publica, y fracción
3.- Que en cada documento: a).- se incluya la información y requisitos solicitados, e).- la información no se
ajuste a lo requerido y fracción 8.- Que la información de uno o en varios de los documentos de la propuesta
económica (E) sean congruentes entre sí, y en su caso con uno o varios de los documentos (T) de la propuesta
técnica.

a/ l3
Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. OO1|2O22, del Procedimiento por EO-SOPOT-N1-2022 , en

Salvador, ubicada en larelaciónj¡-!¡ adludicación de la obra pública: Pavimentación asfáltica en Camir¡e-liejo,

q
I
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orn¡ccróil cEItERAt DE ADtlr¡srnlclól
DE PR(X¡RATAS DEOBRA

Gobierno del Estado de Hidelgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimiento por Licit¡ción Pública
Ilo. EO-SOPIOT -]ll-2ü42

Convocatoria llo. OOU2íü22

Fundamento:
eue refiere como causal de desecho lo que se establece en las bases del procedimiento por licitación publica

en su capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica,

fracción 1.- Para desechar la propuesta económica se procede de conformidad al marco normativo establecido

por: a).- La Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su

Reglamento, fracción 7.- Que la información de uno o en varios de los documentos de la propuesta económica

(E) sean congruentes entre sí, y en su caso con uno o varios de los documentos (T) de la propuesta técnica, así

mismo en el Numeral 11.6.- E-6.- Costo por financiamiento, fracción 1.- Cuando para su determinación, a).- no se

establezca el procedimiento de conformidad a lo que establece el capítulo tercero, análisis, cálculo e

integración de los precios unitarios, y lo establecido por la sección lV el costo por financiamiento, del

Reglamento; fracción 3.3.- Cuando: a).- (...) o que el pago de las estimaciones no correspondan a la periodicidad

en el plazo de trámite y pago correspond¡entes que se establecen en el artículo 68 de la Ley.

Estado de HidalguArticulo 68 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el

establece los plazos para la formulación, aprobación, tramite y pago de las estimac¡ones;

continuación:
-Formulacion:
-Presentación a la residencia de la obra:
-revisión y autorización:
-pago

9lt3
Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. OQ'U2O22, del

adiudicación de la obra pública' Pavimentación asfáltica en Camino

Antonio Taragoza, Municipio de San Salvador, Estado de Hidalgo-

como se detalla a

Pública No. EO-SOPOT-N1-2O22 , en

San Salvador, ubicada en la

Centro Minero, Col. Venta Pr¡eta, Edificio No. 2-B planta baja,
' Pachuca de Soto, Hgo., C.P 42080,

Tel.: 01 (771) 717 80OO, ext. 8191

www. h ida lg o.go b. m x

30 dias hábiles
5 dias hábiles

1O días hábiles
30 días hábiles
75 días hábiles = 3 meses

y el Reglamento de la Ley de Obras Públicas para el Estado de Hidalgo establece en el artículo 2Q1" Para el

análisis, cálculo e integración del porcentaje del costo por financiamiento, se deberá considerar lo siguiente:

fracción lll.- eue se ¡ntegre por los siguientes ingresos: b).- El importe de las estimaciones a presentar,

considerando los plazos de formulación, aprobación, trámite y pago; deduciendo la amortización de los

antici pos concedidos.....

Asi como el articulo 42.- En general para la evaluación económica de las propuestas, se deberá considerar,

entre otros, los siguientes aspectos; 1.- que cada documento contenga toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

1
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DIRECCIÓil GEIIERAI DE ADTIIIISTRACIÓ]I
DE PROGRATAS DE OBRA

Gobierno del E¡rado de Hidalgo
Secretaria de Obra¡ Públicasy Ordenamiento Terdtorlal

Fallo del Procedimiento por Licitaclón pública
1lo. EO-SOFOT-]||-2OZI

Gonvocatoria llo. OOU 2ol22
ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo con lo
establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...)

Resolución: Por el motivo y fundamento derivados de la causal No. 1, es procedente decretar, esta proposición
como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente

lll-- Licitante cuya proposición resulto solvente y es aceptada, por haber cumplido
exigidos, como resultado del análisis cualitativo de la proposición.

lll.1.- lmpulsora Nacional de Negocios y Proyectos de Infraestructura, S.A. de C.V.

Motivo v Fundamento

con los requisitos

El licitante: lmpulsora Nacional de Negocios y Proyectos de lnfraestructura, S.A. de C.V., cumple con los
lineamientos establecidos en las bases del procedimento por licitación pública, y no se encuentra en los casos
que como causas de desecho se incluyen en el capítulo lV.- Evaluacíón y adjudicación; los numerales de I

causales para desechar, su existencia legal, propuesta técnica, propuesta económica, de la proposición, V S
base a lo que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, así como la sección lll evaluación de las propuestas, los
artículos 41 fracción la la Vl, inciso A fracción la la lV, artículo 42fracción I a la ll, inciso A, fracción la la Vlll,
del Reglamento antes citado, y el presupuesto base de la convocante.

Por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica) del licitante: lmpulsora Nacional
de Negocios y Proyectos de Infraestructura, S.A. de C.V., resulta solvente por reunir las condiciones legales,
técnicas y económicas requeridas por la convocante, y garantiza sat¡sfactoriamente el cumplimiento de las
obligaciones respect¡vas con un monto de $2'088,429.77 (Dos millones ochenta y ocho mil cuatrocientos
veintínueve pesos 77l1OO M.N.) sin íncluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de g3 días naturales.

t0/t3
a determ¡nar el fallo de la Convocatoria No. OO1/2022, del pr

judicación de la obra pública: pavimentación asfáltica en sarvador,*7"

s/\U/
No. EO-SOPOT-N1-?O22, en

ü";

Antonio Zaragoza, Municipio de San Salvador, Estado de Hidalgo.
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ornecc¡ór GETTERAT DE ADr I usrnncrór
DE PROGRATAS DEOBRA

Gobierno del Estedo de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territor¡al

Fello del Procedimiento por Licltaclón Pública
tlo. EO-$OPOT-ilI -2oilil

Gonvocatoria llo. OOU 2ol182

Resolución:
Por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se le
adjudica el contrato de la obra pública a precio unitario de esta licitación pública es: lmpulsora Nacional de
Negocios y Proyectos de Infraestructura, S.A. de C.V., por reunir las condiciones legales, técnicas y

económicas requeridas por la convocante, y garantizar sat¡sfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones
respectivas con el monto de $2'088,429.77 (Dos millones ochenta y ocho mil cuatrocientos veintinueve pesos

77l1OO M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 93 días naturales.

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantías.

a).- Firma del contrato: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precíos unitarios, lo firmará
por un monto $2'088,429.77 (Dos millones ochenta y ocho mil cuatrocientos veintinueve pesos 77/100 M.N.)
sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 93 días naturales. Y se estima a ser firmado a partir del día 26 de
Mayo del 2022 previa entrega de las garantías correspondientes.

b).- Presentación de garantías: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios,Bé
obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
Para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas de anticipo y de
cumplimiento del contrato.

Ambos trámites se verificarán en la Direccíón General de Administración de Programas de Obra, sita en Ex-

Centro Minero, Edificio ll-8, planta baja, Carretera México - Pachuca km. 87.5, Col. Venta Prieta, C.P. 42O8O,

Pachuca de Soto, Hgo., Tel. (O1771) 717-8000 ext.8742,8681 y tel. y fax. (01-771)717-80-45, de lunes a viernes
en el horario de 8:30 a 16:30 horas.-------

Dictamen para determinar el fallo de la Convocator¡a No. OOU2O22, del

A
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Pública No. EO-SOPOT-N1-2Q22. en
Salvador, ubicada en la

Ex. Centro Minero- Col. Venta Pr¡eta, Edificio No. 2-8, Planta Baja,
Pachuca de Soto, Hgo., C.P.42O8O
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adjudicación de la obra pública: Pavimentación asfáltica en



DIRECCIÓT GEIIERAI DE ADTI]IISTRACIÓil
DE PROGRATAS DEOBRA

Goblerno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicasy Ordenamiento Territorial

Fello del Procedimiento por Llcitación Públlca
Ilo. EO-SOPIOT -ltl -2U82

Convocatorla llo. @U2UE2
lV.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, del que preside los actos publicos y de los que
elaboran la evaluación.

Emite el presente d¡ctamen para el fallo el Ing. Andrés Zuviri Guzmán, Director General de Administración de
Programas de Obra, en nombre y representación de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial,
ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1,2,3,13 fracción V y 28 fracciones ll y X de la Ley Orgánica
de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y,1, 2, 3, 4,5 y 6 fracción I y ll inciso b) y 13 fracciones
Vlll, lX, XVll del Reglamento Interior de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, del poder
Elecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

Emite

Director General de Administración

de ProgramasdeObra

dela S.O.P.yO.T.

l2lt3
Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. OO1|2O22, del Procedimiento por Licitación No. EO-SOPOT -N1-2O22 . en

adjudicación de la obra pública: Pav¡mentación asfáltica en Camino
Antonio Zaragoza, Municipio de San Salvador, Estado de Hidalgo.
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DE PROGRATAS DEOBRA

Servldor Público

deeignado para presidir losactos
de licitación pública, Dlrectora de

Licitacionss y Gontratos

Evaluó

Subdirector de Precios Unitarios
dela S.O.P.yO.T.

Gobierno del Esbdo de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiemo Terr¡tor¡al

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
ilo. EO-SOPIOT-NI-2ü¿2

Conyocatoria ]|o. OOU2o'E2

Evaluó

Directora de Precios Uniterios

dela S.O.P.yO.T.

Arq. Ana Ed¡th Gosmópulos Gorona

Evaluó

JefedeOficina -G-

dela S.O.P.yO.T.

41
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t3/13

Dictamen para determinar el fallo de la convocatoria No. oo1l2o22, del Procedimiento por Licitación pública No. Eo-sopoT-N1-2o22 , en
relación a la adiudicación de la obra pública: Pav¡mentación asfáltica en Camino Viejo, municipio de San Salvador, ubicada en la
focafidad de san Antonio zaragozÁ, Municipio de san salvador, Estado de Hidalgo.

Ex. Centro Minero. Col. Venta pr¡eta, Edificio No.2-8, planta Baja,
Pachuca de Soto. Hgo., C.P. 42OBO

Tel.: O1 (771) 717 8O0O ext. 819j
www. hida lgo.gob.mx


